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Expte. N? 8.403/85

VISTO:
Este expediente por el cual la Facultad de Ciencias Exactas /

solicita la modificaci6n del artículo 2~ de la resoluci6n N~ 343-85 de este //
cuerpo relacionada con la organización de actividades culturales en el ~mbito
de las distintas unidades académicas de la Universidad y atento a 10 aconseja-
do por la Comisi6n de Hacienda,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 3 de Octubre de 1985)

R E S U E L V E ~

ARTICULO 1°._ Modificar el artículo 2? de la resoluci6n N~ 343-85, el que queda
redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 2°._ El Honorable Consejo Superior, a propuesta de /
las Facultades, asignar~ un presupuesto a este programa de ac
tividades, que ser~ administrado a través de Secretaría Admi=
nistrativa de acuerdo con las prioridades establecidas por d~
chas Unidades Académicas, a la Comisi~n creada por el artícu-
lo 4~, según corresponda.

ARTICULO 2°. - H~gase saber y siga a Dirección General Académí ca para su toma de
razón y demás efectos.-
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